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acuerdo con lo establecido en el artículo 70.2 LBRL por remisión de los artículos 82
y 83 de la LISTA y 110 de su Reglamento General.

30/03/26. EL ALCALDE. Por Decreto nº 1311/2023 de 27 de junio, EL
CONCEJALDEURBANISMO.Fdo.:SaraLobatoHerrera. JuanManuelTocónGómez.
Firmado. Nº 57.293

___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANADE LA FRONTERA
CONVOCATORIADE SUBVENCIONES EN MATERIADE MAYORES 2025

BDNS(Identif.):827851
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/827851)

Extracto del Acuerdo en Sesión Ordinaria, de 25 de marzo de 2025, de la
Junta de Gobierno Local por el que se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento de
subvenciones en régimende concurrencia competitiva enmateria deMayores para 2025.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Entidades beneficiarias.
Serán beneficiarias las entidades sin ánimo de lucro que realicen acciones en

favordelcolectivodemayoresennuestralocalidad,queseanyesténlegalmenteconstituidas
como asociaciones de mayores e inscritas en el Registro Municipal de asociaciones del
AyuntamientodeChiclanayquedesarrollensusproyectosdentrodeestetérminomunicipal.

Podrá denegarse el otorgamiento de subvención a aquellas entidades o
Asociaciones que no garanticen un funcionamiento democrático de las mismas, la
participación de sus asociados/as y el cumplimiento de su objetivo social.

La presentación de la solicitud supone la aceptación de la presente
convocatoria, requisitos, obligaciones y condiciones establecidas en la misma.

La acreditación de dichos requisitos se efectuará a través de la verificación
de la documentación a presentar conforme a la presente convocatoria.Apartir de dicha
documentación se efectuará la puntuación y baremación, que servirá para asignar las
cuantías a las subvenciones solicitadas.

Segundo. Objeto.
El objeto es regular la concesión de subvenciones para el año 2025, a

través de la Delegación de Mayores, en régimen de concurrencia competitiva y dentro
de los límites establecidos por el presupuesto municipal, a proyectos promovidos por
entidades legalmente constituidas en el término municipal de Chiclana de la Frontera
y que realicen acciones en favor del colectivo de mayores en nuestra localidad, para
ayudar a financiar los gastos de mantenimiento de las sedes sociales y los ocasionados
por el desarrollo de las actividades previstas en la presente convocatoria.

Dado que las subvenciones se financian a través de las cuentas de
transferencias corrientes 62-2314.489, en ningún caso se subvencionarán los gastos
de inversión, únicamente se subvencionarán los gastos corrientes.

Tercero. Convocatoria.
La Convocatoria tiene por finalidad regular la concesión de subvenciones

que el Ayuntamiento de Chiclana otorga, a través de la Delegación de Mayores, en
régimendeconcurrencia competitiva, correspondiente al año2025.Dichaconvocatoria
puede ser consultada en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, en la Delegación
de Mayores a la dirección http://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionDoc?csv=G0
0671a147311a0b59107e91bb030907T documento autentificado mediante el Código
Seguro de Verificación y en la página web municipal (www.chiclana.es) junto con la
Ordenanza de Subvenciones y los Anexos correspondientes.

Cuarto. Cuantía.
La Delegación de Mayores destinará a estos efectos una cuantía total de

veinticuatro mil euros (24.000 €).
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
Seestaráa lodispuestoenel art. 9de laOrdenanzaGeneral deSubvenciones

del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.
Lassolicitudes,quehabrándeajustarsealmodeloqueacompañaalanunciode

estaconvocatoria (AnexoI),y ladocumentaciónexigida (AnexoII),deberánpresentarse
conforme al art. 14, 16 y la Disposición Transitoria Segunda, de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, deProcedimientoAdministrativoComúnde lasAdministracionesPúblicas,
de forma electrónica mediante ventanilla virtual, https://www.chiclana.es/oficina-
virtual/acceso-ventanilla-virtual, durante los 30 DÍAS NATURALES siguientes al de
la publicación de ésta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos.
Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la documentación y

anexos que se exigen en la presente convocatoria.
El abonode la totalidadde la subvención se realizará enun solo pagoprevio a

su justificación.Nose realizarápagoalgunoalbeneficiariode la subvenciónconcedidaen
tanto existan subvenciones otorgadas a su favor cuya justificación nohaya sido aprobada.

Los pagos de las subvenciones se efectuarán conforme a las prioridades,
órdenes y directrices emanadas de la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de
Chiclana de la Frontera y según las disponibilidades de caja existentes.

CHICLANADE LA FRONTERA, 23 de abril de 2025
MARÍAJOSÉBATISTAMUÑOZ,DELEGADADEMAYORES.Nº58.210

___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANADE LA FRONTERA
CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN
MATERIADE SERVICIOS SOCIALES

BDNS(Identif.):680996
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la

convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/680996)

Extracto del Acuerdo en Sesión Ordinaria, de 26 de marzo de 2024, de la
Junta de Gobierno Local por el que se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de Servicios
Sociales para 2024.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Entidades beneficiarias.
Serán beneficiarias las entidades sin fin de lucro que trabajen en el campo

de la acción social en Chiclana de la Frontera, que sean y estén legalmente constituidas
como tales e inscritas en el Registro Municipal de asociaciones del Ayuntamiento de
Chiclana de la Frontera antes del 31 de diciembre de 2022 y desarrollar sus proyectos
dentro de este término municipal.

Segundo. Objeto.
Elobjetode lapresenteconvocatoriaes regular laconcesióndesubvenciones

para el año 2024 a los programas de gasto de las subvenciones 61.2311, acción social
a entidades sin fin de lucro que trabajen en el campo de la acción social en Chiclana
de la Frontera, dentro de los límites en el presupuesto municipal, estableciéndose dos
líneas de subvenciones:

-Funcionamiento, mantenimiento de locales sociales de asociaciones de
nuestra localidadyprogramasyproyectosdeactividadescuyoobjeto seaelmencionado
anteriormente.

-Adquisición de material inventariable cuyo objeto sea la realización de
programa o proyecto de actividades que se solicita.

Tercero. Convocatoria.
LaConvocatoria tieneporfinalidadregular laconcesióndesubvencionesque

elAyuntamiento de Chiclana otorga a través de la Delegación de Servicios Sociales, en
régimendeconcurrencia competitiva, correspondiente al año2024.Dicha convocatoria
puede ser consultada en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, en la Delegación de
Servicios Sociales a la dirección http://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionDoc?
csv=o00671a14721030d80c07e3369050d08I documento autentificado mediante el
Código Seguro de Verificación y en la página web municipal (www.chiclana.es) junto
con la Ordenanza de Subvenciones y los Anexos correspondientes.

Cuarto. Cuantía.
La Delegación de Servicios Sociales destinará a estos efectos una cuantía

total de doscientos mil euros (200.000 € ).
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes podrán presentarse durante los 30 días naturales, siguientes

al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Sexto. Otros datos.
Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la documentación y

anexos que se exigen en la presente convocatoria.
El abono de la totalidad de la subvención se realizará en un solo pago

previo a su justificación. No se realizará pago alguno al beneficiario de la subvención
concedida en tanto existan subvenciones otorgadas a su favor cuya justificación no
haya sido aprobada.

Los pagos de las subvenciones se efectuarán conforme a las prioridades,
órdenes y directrices emanadas de la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de
Chiclana de la Frontera y según las disponibilidades de caja existentes.

Chiclana de la Frontera, 02 de abril de 2024
FranciscoJoséSaladoMoreno,Tte.AlcaldeDelegadodeServiciosSociales

Nº 58.212
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
Expediente 10434/2025.
ElSr.alcalde-presidentedelIlustreAyuntamientodeSanRoque,D.JuanCarlos

Ruíz Boix, en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO:
Vista Orden de 13 de septiembre de 2021 se regula el Programa de Empleo y

FormaciónenComunidadAutónomadeAndalucíayseapruebanlasbases reguladoraspara
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa.

Vista Resolución de 9 de octubre de 2025, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (en adelante BOJA) número 199 de 16 de octubre de 2025,
de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, y el extracto de
la citada Resolución de 9 de octubre de 2025, de la Dirección General de Formación
Profesional para el Empleo, por la que se convocan para el año 2025 las subvenciones
públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021.

Vista Resolución con fecha de 18 de diciembre de 2025 de la Delegación
Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Cádiz, por la que se resuelve
con carácter definitivo la convocatoria para el año 2025 de las subvenciones públicas
previstas en la Orden de 13 de septiembre, y en la que se concede a esteAyuntamiento
unasubvenciónde348.840,38€€paraelProgramadeEmpleoyFormación“Formación
Turística en San Roque” con número de expediente 2025/11/46/PED1/0379

VistasBasesdeselecciónenrégimendefuncionariointerinodelPersonalTécnico
y Decreto deAlcaldía número 2026-1044 de 3 de marzo de 2026 aprobando las mismas

es por lo que con esta fecha vengo a
RESOLVER:

1.-Aprobar listascertificadasdepersonasadmitidasyexcluidasPROVISIONALMENTE
al proceso selectivo
2.- Dar traslado a las personas interesadas

En San Roque, firma el sr. alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San Roque
y la sra. secretaria.
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19/04/26.El alcalde, JuanCarlosRuizBoix.Firmado.Lasecretariageneral,
Ana Núñez de Cossío. Firmado.

Dª. ANA NÚÑEZ DE COSSÍO, DOCTORA EN DERECHO,
FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE
CARÁCTERNACIONAL,SUBESCALASECRETARÍA,CATEGORÍASUPERIOR,
Y SECRETARIAGENERALDEL ILUSTREAYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

CERTIFICA
Que, revisadas las solicitudes presentadas por las personas aspirantes para

participarenelprocesodeselecciónpara lacontratacióndeun/aADMINISTRATIVO/A
necesario/a para el desarrollo del Programa de Empleo y Formación de la Junta de
Andalucía“FORMACIÓNTURÍSTICAENSANROQUE”,sujetoaunasubvenciónde
laJuntadeAndalucíaconnúmerodeexpediente2025/11/46/PED1/0379, se relacionana
continuación laspersonasadmitidasyexcluidasPROVISIONALMENTE,disponiendo
de un plazo de 5 días hábiles para reclamaciones o subsanar documentación , según
Base6de laConvocatoriapor el sistemaconcurso-oposición, en régimende funcionario
interino, para la selección del personalTécnico del Programa, aprobadas segúnDecreto
de Alcaldía 2026-1044 de 3 de marzo 2026.

D.N.I. ESTADO MOTIVO/OBSERVACIONES

49032224L ADMITIDO/A

32054531Y ADMITIDO/A

75907874P ADMITIDO/A

15433921R
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS DE EXPERIENCIA
SEGÚN CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE DE
2025, DE DIRECCIÓN GENERAL
DE FPE. ANEXO III. 8.3a

75888704C
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS DE FORMACIÓN
NI EXPERIENCIA SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE DE
2025, DE DIRECCIÓN GENERAL
DE FPE. ANEXO III. 8.3a

75882481F
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS DE EXPERIENCIA
SEGÚN CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE DE
2025, DE DIRECCIÓN GENERAL
DE FPE. ANEXO III. 8.3a

51182021Y
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS DE FORMACIÓN
NI EXPERIENCIA SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE DE
2025, DE DIRECCIÓN GENERAL
DE FPE. ANEXO III. 8.3a

47562787Y
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS DE FORMACIÓN
NI EXPERIENCIA SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE DE
2025, DE DIRECCIÓN GENERAL
DE FPE. ANEXO III. 8.3a

31847403Q
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS DE EXPERIENCIA
SEGÚN CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE DE
2025, DE DIRECCIÓN GENERAL
DE FPE. ANEXO III. 8.3a

75957205G
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS DE FORMACIÓN
NI EXPERIENCIA SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE DE
2025, DE DIRECCIÓN GENERAL
DE FPE. ANEXO III. 8.3a

31024900Q EXCLUIDO/A
SOLICITUD ENTREGADA FUERA
DE PLAZO

En San Roque, firma la sra. secretaria del Ilustre Ayuntamiento de San
Roque.

Dª. ANA NÚÑEZ DE COSSÍO, DOCTORA EN DERECHO,
FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE
CARÁCTERNACIONAL,SUBESCALASECRETARÍA,CATEGORÍASUPERIOR,
Y SECRETARIAGENERALDEL ILUSTREAYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

CERTIFICA
Que, revisadas las solicitudes presentadas por las personas aspirantes

para participar en el proceso de selección para la contratación de un/a DIRECTOR/A
necesario/a para el desarrollo del Programa de Empleo y Formación de la Junta de
Andalucía“FORMACIÓNTURÍSTICAENSANROQUE”,sujetoaunasubvenciónde
laJuntadeAndalucíaconnúmerodeexpediente2025/11/46/PED1/0379, se relacionana
continuación laspersonasadmitidasyexcluidasPROVISIONALMENTE,disponiendo

de un plazo de 5 días hábiles para reclamaciones o subsanar documentación , según
Base6de laConvocatoriapor el sistemaconcurso-oposición, en régimende funcionario
interino, para la selección del personalTécnico del Programa, aprobadas segúnDecreto
de Alcaldía 2026-1044 de 3 de marzo 2026.

D.N.I. ESTADO MOTIVO/OBSERVACIONES

31622165V ADMITIDO/A

75953308V ADMITIDO/A

31861508E ADMITIDO/A

31863019S ADMITIDO/A

31729195M
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS DE EXPERIENCIA
SEGÚN CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE
DE 2025, DE DIRECCIÓN
GENERAL DE FPE. ANEXO III.
8.2

31024900Q EXCLUIDO/A
SOLICITUD ENTREGADA
FUERADE PLAZO

En San Roque, firma la sra. secretaria del Ilustre Ayuntamiento de San
Roque

Dª. ANA NÚÑEZ DE COSSÍO, DOCTORA EN DERECHO,
FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE
CARÁCTERNACIONAL,SUBESCALASECRETARÍA,CATEGORÍASUPERIOR,
Y SECRETARIAGENERALDEL ILUSTREAYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

CERTIFICA
Que, revisadas las solicitudes presentadas por las personas aspirantes para

participar en el proceso de selección para la contratación de un/a DOCENTE INGLÉS
necesario/a para el desarrollo del Programa de Empleo y Formación de la Junta de
Andalucía“FORMACIÓNTURÍSTICAENSANROQUE”,sujetoaunasubvenciónde
laJuntadeAndalucíaconnúmerodeexpediente2025/11/46/PED1/0379, se relacionana
continuación laspersonasadmitidasyexcluidasPROVISIONALMENTE,disponiendo
de un plazo de 5 días hábiles para reclamaciones o subsanar documentación , según
Base6de laConvocatoriapor el sistemaconcurso-oposición, en régimende funcionario
interino, para la selección del personalTécnico del Programa, aprobadas segúnDecreto
de Alcaldía 2026-1044 de 3 de marzo 2026.

D.N.I. ESTADO MOTIVO/OBSERVACIONES

75952834A ADMITIDO/A

75888704C
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE
DE 2025, DE DIRECCIÓN
GENERAL DE FPE. ANEXO
III. 8.1

En San Roque, firma la sra. secretaria del Ilustre Ayuntamiento de San
Roque.

Dª. ANA NÚÑEZ DE COSSÍO, DOCTORA EN DERECHO,
FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE
CARÁCTERNACIONAL,SUBESCALASECRETARÍA,CATEGORÍASUPERIOR,
Y SECRETARIAGENERALDEL ILUSTREAYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

CERTIFICA
Que, revisadas las solicitudes presentadas por las personas aspirantes

para participar en el proceso de selección para la contratación de un/a DOCENTE
OFIMÁTICA necesario/a para el desarrollo del Programa de Empleo y Formación de
la Junta de Andalucía “FORMACIÓN TURÍSTICA EN SAN ROQUE”, sujeto a una
subvenciónde la JuntadeAndalucíaconnúmerodeexpediente2025/11/46/PED1/0379,
serelacionanacontinuaciónlaspersonasadmitidasyexcluidasPROVISIONALMENTE,
disponiendodeunplazode5díashábilespara reclamacionesosubsanardocumentación
, según Base 6 de la Convocatoria por el sistema concurso-oposición, en régimen de
funcionario interino, para la selección del personal Técnico del Programa, aprobadas
según Decreto de Alcaldía 2026-1044 de 3 de marzo 2026.

D.N.I. ESTADO MOTIVO/OBSERVACIONES

32044217L ADMITIDO/A

75888704C
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE
DE 2025, DE DIRECCIÓN
GENERAL DE FPE. ANEXO III.
8.1

EnSanRoque,firma la sra. secretaria del IlustreAyuntamiento deSanRoque
Dª. ANA NÚÑEZ DE COSSÍO, DOCTORA EN DERECHO,

FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE
CARÁCTERNACIONAL,SUBESCALASECRETARÍA,CATEGORÍASUPERIOR,
Y SECRETARIAGENERALDEL ILUSTREAYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

CERTIFICA
Que, revisadas las solicitudes presentadas por las personas aspirantes

para participar en el proceso de selección para la contratación de un/a DOCENTE
PRINCIPAL necesario/a para el desarrollo del Programa de Empleo y Formación de



Página 10 B.O.P. DE CADIZ NUM. 76 23 de abril de 2026

la Junta de Andalucía “FORMACIÓN TURÍSTICA EN SAN ROQUE”, sujeto a una
subvenciónde la JuntadeAndalucíaconnúmerodeexpediente2025/11/46/PED1/0379,
serelacionanacontinuaciónlaspersonasadmitidasyexcluidasPROVISIONALMENTE,
disponiendodeunplazode5díashábilespara reclamacionesosubsanardocumentación
, según Base 6 de la Convocatoria por el sistema concurso-oposición, en régimen de
funcionario interino, para la selección del personal Técnico del Programa, aprobadas
según Decreto de Alcaldía 2026-1044 de 3 de marzo 2026.

D.N.I. ESTADO MOTIVO/OBSERVACIONES

75883311D ADMITIDO/A

31848146T ADMITIDO/A

26817214L ADMITIDO/A

51182021Y
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE
DE 2025, DE DIRECCIÓN
GENERAL DE FPE. ANEXO III.
8.1

20068196Y
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE
DE 2025, DE DIRECCIÓN
GENERAL DE FPE. ANEXO III.
8.1

32044217L
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE
DE 2025, DE DIRECCIÓN
GENERAL DE FPE. ANEXO III.
8.1

75952834A
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE
DE 2025, DE DIRECCIÓN
GENERAL DE FPE. ANEXO III.
8.1

47562787Y
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE OCTUBRE
DE 2025, DE DIRECCIÓN
GENERAL DE FPE. ANEXO III.
8.1

31024900Q EXCLUIDO/A
SOLICITUD ENTREGADA
FUERADE PLAZO

75889928W EXCLUIDO/A
SOLICITUD ENTREGADA
FUERADE PLAZO

EnSanRoque,firma la sra. secretaria del IlustreAyuntamiento deSanRoque
Dª. ANA NÚÑEZ DE COSSÍO, DOCTORA EN DERECHO,

FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE
CARÁCTERNACIONAL,SUBESCALASECRETARÍA,CATEGORÍASUPERIOR,
Y SECRETARIAGENERALDEL ILUSTREAYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

CERTIFICA
Que, revisadas las solicitudes presentadas por las personas aspirantes para

participar en el proceso de selección para la contratación de un/a ORIENTADOR/A
necesario/a para el desarrollo del Programa de Empleo y Formación de la Junta de
Andalucía“FORMACIÓNTURÍSTICAENSANROQUE”,sujetoaunasubvenciónde
laJuntadeAndalucíaconnúmerodeexpediente2025/11/46/PED1/0379, se relacionana
continuación laspersonasadmitidasyexcluidasPROVISIONALMENTE,disponiendo
de un plazo de 5 días hábiles para reclamaciones o subsanar documentación , según
Base6de laConvocatoriapor el sistemaconcurso-oposición, en régimende funcionario
interino, para la selección del personalTécnico del Programa, aprobadas segúnDecreto
de Alcaldía 2026-1044 de 3 de marzo 2026.

D.N.I. ESTADO MOTIVO/OBSERVACIONES

32043029G ADMITIDO/A

75895160J ADMITIDO/A

75957302D ADMITIDO/A

32052215J ADMITIDO/A

31729195M ADMITIDO/A

75889928W EXCLUIDO/A
SOLICITUD ENTREGADA
FUERADE PLAZO

31024900Q EXCLUIDO/A
SOLICITUD ENTREGADA
FUERADE PLAZO

En San Roque, firma la sra. secretaria del Ilustre Ayuntamiento de San
Roque. Nº 62.438

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
Expediente 10434/2025.
Elsr.alcalde-presidentedel IlustreAyuntamientodeSanRoque,D.JuanCarlos

Ruíz Boix, en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO:
Vista Orden de 13 de septiembre de 2021 se regula el Programa de Empleo y

FormaciónenComunidadAutónomadeAndalucíayseapruebanlasbases reguladoraspara
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa.

Vista Resolución de 9 de octubre de 2025, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (en adelante BOJA) número 199 de 16 de octubre de 2025,
de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, y el extracto de
la citada Resolución de 9 de octubre de 2025, de la Dirección General de Formación
Profesional para el Empleo, por la que se convocan para el año 2025 las subvenciones
públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021.

Vista Resolución con fecha de 18 de diciembre de 2025 de la Delegación
Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Cádiz, por la que se resuelve
con carácter definitivo la convocatoria para el año 2025 de las subvenciones públicas
previstas en la Orden de 13 de septiembre, y en la que se concede a esteAyuntamiento
una subvención de 343.744,16€ para el Programa de Empleo y Formación “Rosa
Lorenzo” con número de expediente 2025/11/46/PED1/0378

VistasBasesdeselecciónenrégimendeFuncionariointerinodelPersonalTécnico
y Decreto deAlcaldía número 2026-1168 de 5 de marzo de 2026 aprobando las mismas

es por lo que con esta fecha vengo a
RESOLVER:

1.-Aprobar listascertificadasdepersonasadmitidasyexcluidasPROVISIONALMENTE
al proceso selectivo
2.- Dar traslado a las personas interesadas

En San Roque, firma el sr. alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San Roque
y la sra. secretaria.

17/04/2026. El alcalde, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. La secretaria
general, Ana Núñez de Cossío. Firmado.

Dª. ANA NÚÑEZ DE COSSÍO, DOCTORA EN DERECHO,
FUNCIONARIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE
CARÁCTERNACIONAL,SUBESCALASECRETARÍA,CATEGORÍASUPERIOR,
Y SECRETARIAGENERALDEL ILUSTREAYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

CERTIFICA
Que, revisadas las solicitudes presentadas por las personas aspirantes para

participarenelprocesodeselecciónpara lacontratacióndeun/aADMINISTRATIVO/A
necesario/a para el desarrollo del Programa de Empleo y Formación de la Junta de
Andalucía “ROSA LORENZO”, sujeto a una subvención de la Junta de Andalucía
con número de expediente 2025/11/46/PED1/0378, se relacionan a continuación las
personas admitidas y excluidas PROVISIONALMENTE, disponiendo de un plazo
de 5 días hábiles para reclamaciones o subsanar documentación , según Base 6 de la
Convocatoria por el sistema concurso-oposición, en régimen de funcionario interino,
para la selección del personal Técnico del Programa, aprobadas según Decreto de
Alcaldía 2026-1778 de 30 de marzo 2026.

D.N.I. ESTADO MOTIVO/OBSERVACIONES

49032224L ADMITIDO/A

32054531Y ADMITIDO/A

75907874P ADMITIDO/A

15433921R
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NO ACREDITA CUMPLIR
REQUISITOSDEEXPERIENCIA
SEGÚN CONVOCATORIA DE
RESOLUCIÓN9DEOCTUBRE
DE 2025, DE DIRECCIÓN
GENERAL DE FPE. ANEXO
III. 8.3a

77204833C
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA
CUMPLIR REQUISITOS
DE FORMACIÓN NI
EXPERIENCIA SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE
OCTUBRE DE 2025, DE
DIRECCIÓN GENERAL DE
FPE. ANEXO III. 8.3a

75888704C
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA
CUMPLIR REQUISITOS
DE FORMACIÓN NI
EXPERIENCIA SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE
OCTUBRE DE 2025, DE
DIRECCIÓN GENERAL DE
FPE. ANEXO III. 8.3a

75882481F
EXCLUIDO/A
PROVISIONALMENTE

NOACREDITA CUMPLIR
REQUISITOS DE
EXPERIENCIA SEGÚN
CONVOCATORIADE
RESOLUCIÓN 9 DE
OCTUBRE DE 2025, DE
DIRECCIÓN GENERAL DE
FPE. ANEXO III. 8.3a


